
 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI  

Cali Siete (07) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2019-00050-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL CARMEN GIRALDO ALBA  

VINCULADA: MARÍA PERSIDES GARCÍA DE GARCÍA 

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

Auto de Sustanciación No. 370 

 

Encontrándose el presente asunto en trámite de notificación de la parte vinculada, 

señora María Persides García de García, y teniendo en cuenta el memorial 

allegado vía correo electrónico por el apoderado judicial de la parte demandante 

en el cual manifiesta lo siguiente: 

 

 
 

Teniendo en cuenta la manifestación realizada por el apoderado de la parte 

demandante frente a la imposibilidad de notificación de la parte vinculada, ya que 

la misma reside en el Corregimiento de la Morelia en el municipio de Roldanillo, 

Valle del Cauca, se hace necesario librar Despacho Comisorio ante un Juzgado 

del mismo municipio, con el fin de notificar a la señora María Persides García de 

García, toda vez que le asiste interés directo en las resultas del proceso que hoy 

nos ocupa. 

 

Al respecto, el artículo 37 del Código General del Proceso, reza: 

 

COMISIÓN. 

“ARTÍCULO 37. REGLAS GENERALES. La comisión solo podrá 

conferirse para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el 

artículo 171, para la de otras diligencias que deban surtirse fuera de la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#171


 
 

 

sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega de bienes en 

dicha sede, en cuanto fuere menester. No podrá comisionarse para la 

práctica de medidas cautelares extraprocesales. 

La comisión podrá consistir en la solicitud, por cualquier vía expedita, de 

auxilio a otro servidor público para que realice las diligencias necesarias 

que faciliten la práctica de las pruebas por medio de videoconferencia, 

teleconferencia o cualquier otro medio idóneo de comunicación simultánea. 

Cuando se ordene practicar medidas cautelares antes de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, a petición y 

costa de la parte actora y sin necesidad de que el juez lo ordene, se 

anexará al despacho comisorio una copia del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo, para efectos de que el 

comisionado realice la notificación personal. 

El retiro y entrega de copias de la demanda y sus anexos así como la 

fecha a partir de la cual debe computarse el término de traslado de la 

demanda, estará sujeto a lo previsto en el artículo 91 de este código. 

Cuando el despacho judicial comitente y el comisionado tengan habilitado 

el Plan de Justicia Digital, no será necesaria la remisión física de dichos 

documentos por parte del comitente”. (Negrilla del Despacho) 

 

Así las cosas y verificada la imposibilidad de notificar a la señora María Persides 

García de García, el Despacho comisionará mediante la OFICINA DE SERVICIOS 

DE ROLDANILLO, quien someterá a reparto el presente Despacho Comisorio con 

el fin de que sea adelantada la diligencia de notificación personal de la demanda a 

la señora María Persides García de García, para lo cual se remitirá en documento 

adjunto copia de la demanda y el auto admisorio de la misma. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONAR mediante la OFICINA DE SERVICIOS DE 

ROLDANILLO, quien someterá a reparto entre los Juzgados del mismo municipio 

el presente Despacho Comisorio con el fin de que sea adelantada la diligencia de 

notificación personal de la demanda a la señora María Persides García de García, 

para lo cual se remitirá en documento adjunto copia de la demanda y el auto 

admisorio de la misma.  

 

SEGUNDO: Por secretaría, remítase de manera digital, copia de la demanda y sus 

anexos y el auto admisorio de la misma. 

 

TERCERO: Este juzgado comunica los canales digitales del despacho y su Oficina 

de Apoyo, de la siguiente manera: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#91


 
 

 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

  Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: (2) 8962433 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:           

 

Teléfonos: (2) 896-24-12 

               (2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
LMS  JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  

JUEZ  
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a9fcb3d325875f5cf48a71042f159077ffc81e4b21ef892914a6c6ae3ce0f974 
Documento generado en 07/07/2021 03:39:38 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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